
Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodríguez
Secretario General 

ASUNTO: REPORTE DE VOTACIONES de la SESIÓN 046-2025-2027 Comisión de Garantías
Constitucionales. 

 
De mi consideración: 
 
Con un especial y atento saludo me permito remitir las respectivas votaciones efectuadas en la sesión
046-2025-2027 de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos
y la Interculturalidad. 
 
REGISTRO DE VOTACIÓN 
 

Fecha: Miércoles, 25 de febrero de 2026 
Hora: 15H30   
Sesión Nro.:046-2025-2027 

  
MOCIÓN 1: 
 
AVOCAR Y UNIFICAR EL "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY
ORGÁNICA DE LAS JUVENTUDES", PRESENTADO POR LA ASAMBLEÍSTA NAILA VICTORIA
QUINTANA TAPIA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE TRÁMITE 475478, RECIBIDO EL 17
DE DICIEMBRE DE 2025 Y CALIFICADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
LEGISLATIVA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN CAL-NAOP-2025-2027-280, CON EL "PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS JUVENTUDES" QUE
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN TRÁMITE EN ESTA COMISIÓN LEGISLATIVA, EN
VIRTUD DE LA CONEXIDAD TEMÁTICA EXISTENTE Y CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR
UN TRATAMIENTO INTEGRAL Y EFICIENTE DE LAS MATERIAS RELACIONADAS CON LOS
DERECHOS DE LAS JUVENTUDES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58.1 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 
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Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

  
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que la presente en la sesión 046-2025-2027
de fecha martes 25 de febrero del 2026, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN
CONTRA, (0) ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la 
Asamblea Nacional. 
 
MOCIÓN 2: 
 
"DISPONER EL INICIO DE UNA FASE DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN CON EL
OBJETO DE RECABAR ANTECEDENTES, DATOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN
PERTINENTE RELACIONADA CON LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS SECTORES
ARROCEROS Y MAICEROS; LAS POLÍTICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS EN DICHOS
ÁMBITOS; Y LA OBSERVANCIA Y GARANTÍAS DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES
DE LOS CAMPESINOS DEDICADOS A ESTAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS" 
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Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

  
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que la presente en la sesión 046-2025-2027
de fecha martes 25 de febrero del 2026, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN
CONTRA, (0) ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la 
Asamblea Nacional. 
  
MOCIÓN 3: 
 
DISPONER EL INICIO DE UNA FASE DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, CON EL
OBJETO DE RECABAR ANTECEDENTES, DATOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN
RELEVANTE RESPECTO DE LA SITUACIÓN DEL PUEBLO MONTUBIO DEL ECUADOR. 
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Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

  
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que la presente en la sesión 046-2025-2027
de fecha martes 25 de febrero del 2026, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN
CONTRA, (0) ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la 
Asamblea Nacional. 
 
MOCIÓN 4: 
 
INICIAR LA FASE DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, CON EL OBJETO DE RECABAR
ANTECEDENTES, DATOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN RELEVANTE RELACIONADA
CON LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL, LABORAL Y OPERATIVA DE LA EMPRESA PÚBLICA
ASTINAVE EP (ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS). 
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Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

  
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que la presente en la sesión 046-2025-2027
de fecha martes 25 de febrero del 2026, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN
CONTRA, (0) ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la 
Asamblea Nacional. 
 
Se adjuntan los respectivos reportes de votación, memorando y resoluciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Denise Carlina Arregui Solis
PROSECRETARIO RELATOR  
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Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0073-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

Anexos: 
- an-crfe-2026-0033-m-1-mocion-1.pdf
- an-vghg-2026-0025-m-mocion_2.pdf
- an-bzld-2026-0018-m-_mocion_3.pdf
- an-mage-2026-0023-m-_mocion_4.pdf
- votacion_1004433-signed-resolucion_26.pdf
- votacion_1004434-signed-_resolucion_27.pdf
- votacion_1004435-signed-_resolucion_28.pdf
- votacion_1004436-signed-_resolucion_29.pdf
- 000_resolucion_026-cgcdhdci-2025-2027.pdf
- 000_resolucion_27.pdf
- 000_resolucion_28.pdf
- 000_resolucion_29.pdf

Copia: 
Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos,
Derechos Colectivos y la Interculturalidad
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Memorando Nro. AN-CRFE-2026-0033-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2026

PARA: Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: MOCIÓN 

 
De mi consideración: 
 
En virtud de que en el Artículo 3 de la Resolución CAL-NAOP-2025-2027-280, el Consejo de
Administración Legislativa (CAL), ha resuelto “AUTORIZAR a la Comisión Especializada Permanente
de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad, para que,
de ser el caso, proceda con la unificación del ‘PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA
DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS JUVENTUDES’ con otro u otros proyectos de la misma materia que
se encuentren en conocimiento y trámite de la comisión, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 58,
numeral 1, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa”; amparado en lo que faculta el Artículo 26
número 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el Artículo 58.1 y el Artículo 
135 ibíd, MOCIONO:  
  
UNIFICAR, con base en lo dispuesto en la Resolución CAL-NAOP-2025-2027-280, el "Proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de las Juventudes", presentado por la asambleísta Naila
Victoria Quintana Tapia, de 17 de diciembre de 2025, que fue calificado por el Consejo de
Administración Legislativa mediante Resolución CAL-NAOP-2025-2027-280, con el "Proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de las Juventudes", que actualmente se encuentra en trámite de
segundo debate en esta Comisión. Esta unificación se realiza, en virtud de la conexidad temática
existente entre ambos proyectos ley y con el objetivo de garantizar un tratamiento integral y eficiente de
las materias relacionadas con losderechos de las juventudes, conforme a lo dispuesto en el Artículo 58.1
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Fernando Enrique Cedeño Rivadeneira
ASAMBLEÍSTA  

Copia: 
Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator
 

Sr. Abg. David Esteban Veloz Diaz
Asesor Nivel 1
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Memorando Nro. AN-BZLD-2026-0018-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2026

PARA: Sr. Jaime David Estrada Medranda

Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: Moción Sesión Nro. 046-2025-2027 - 4to punto del orden del día 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120, numeral 9 de la Constitución de la República del

Ecuador; los artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y los artículos 8 literal 9, 9,

20, 21 y 24 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la Asamblea

Nacional, en mi calidad de asambleísta miembro de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos

Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad, presento la siguiente moción dentro del 4to punto

de la Sesión Nro. 046-2025-2027, incluido mediante solicitud de cambio del orden del día remitida a

través del Memorando Nro. AN-BZLD-2026-0017-M. 

 

MOCIÓN: 
 

Disponer el inicio de una fase de requerimiento de información, con el objeto de recabar antecedentes,

datos técnicos y documentación relevante respecto de la situación del Pueblo Montubio del Ecuador. 

 

Se adjunta la respectiva Resolución y solicito a la Presidencia de esta Comisión que proceda con la

votación nominal de conformidad con el procedimiento establecido. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ph.D. Lenin Daniel Barreto Zambrano

ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 

- resolucion_pueblos_montubios.docx

Copia: 
Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis

Prosecretario Relator
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Memorando Nro. AN-VGHG-2026-0025-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2026

PARA: Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

  Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator 

ASUNTO: Adjunto Resolución para su conocimiento, análisis y aprobación 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Zamora Chinchipe, al amparo de lo previsto en el
Artículo 129 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito informar que mediante
Memorando Nro. AN-VGHG-2026-0023-M, de fecha 25 de febrero del 2026, siendo las 10:53 de la
mañana, solicité el cambio de orden del día de la SESIÓN NRO. 046-2025-2027 DE LA COMISIÓN
ESPECIALIZADA PERMANENTE DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, DERECHOS
HUMANOS, DERECHOS COLECTIVOS Y LA INTERCULTURALIDAD, convocada para llevarse a
cabo el día Miércoles 25 de febrero de 2026 a las 15:30  
 
Por lo expuesto, adjunto el borrador de resolución para su conocimiento, análisis y aprobación por parte
de los señores y señoras comisionadas. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Guillermo Valladarez González
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- resolucion-_arroceros-maiceros.docx
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Sesión Nro. 46

Iniciar la fase de requerimiento de información, con el objeto de 

recabar antecedentes, datos técnicos y documentación relevante relacionada con la situación 

institucional, laboral y operativa de la empresa pública ASTINAVE EP (Astilleros Navales 

Ecuatorianos)”

Votación definitiva

2026-02-25 18:23 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

2 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI

3 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

4 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

5 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

6 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

7 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

8 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

9 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

10 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

Firmado electrónicamente por: 
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Sesión Nro. 46

Disponer el inicio de una fase de requerimiento de información, con el objeto de recabar 

antecedentes, 

datos técnicos y documentación relevante respecto de la situación del Pueblo Montubio del 

Ecuador.

Votación definitiva

2026-02-25 18:00 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

2 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

3 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI

4 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

5 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

6 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

7 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

8 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

9 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

10 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

Firmado electrónicamente por: 
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Sesión Nro. 46

SECTOR ARROCERO 

Votación definitiva

2026-02-25 17:33 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

2 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI

3 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

4 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

5 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

6 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

7 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

8 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

9 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

10 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

Firmado electrónicamente por: 

DENISE CARLINA 
ARREGUI SOLIS
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Sesión Nro. 46

UNIFICAR, con base en lo dispuesto en la Resolución CAL-NAOP-2025-2027-280, el "Proyecto 

de Ley 

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de las Juventudes", presentado por la asambleísta 

Naila 

Victoria Quintana Tapia, de 17 de diciembre de 2025, que fue calificado por el Consejo de 

Administración Legislativa mediante Resolución CAL-NAOP-2025-2027-280, con el "Proyecto de 

Ley 

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de las Juventudes", que actualmente se encuentra en 

trámite de 

segundo debate en esta Comisión. Esta unificación se realiza, en virtud de la conexidad temática 

existente entre ambos proyectos ley y con el objetivo de garantizar un tratamiento integral y 

eficiente de 

las materias relacionadas con losderechos de las juventudes, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 58.1 

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

Votación definitiva

2026-02-25 16:51 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI



Nro. Curul Asambleísta Voto

2 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

3 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

4 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

5 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

6 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

7 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

8 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

9 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

10 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

Firmado electrónicamente por: 
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ARREGUI SOLIS
 
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. AN-MAGE-2026-0023-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2026

PARA: Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator 

ASUNTO: Moción para aprobación de Resolución dentro de la SESIÓN No. 046-2025-2027 de la
Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos,
Derechos Colectivos y la Interculturalidad. 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta de la República del Ecuador, integrante de la Comisión Especializada
Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la
Interculturalidad; y en ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de la República y la Ley
Orgánica de la Función Legislativa; respecto al orden del día aprobado para su tratamiento dentro de
la SESIÓN No. 046-2025-2027, me permito elevar a usted la siguiente moción para que sea sometida a 
votación:  
  

Aprobar la Resolución para “Iniciar la fase de requerimiento de información, con el objeto de

recabar antecedentes, datos técnicos y documentación relevante relacionada con la situación

institucional, laboral y operativa de la empresa pública ASTINAVE EP (Astilleros Navales 

Ecuatorianos)”.

 
Cabe señalar que se autoriza a la Secretaría y/o Prosecretaría de la Comisión Especializada Permanente de
Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad, realizar los
ajustes técnicos y de estilo necesarios a la mencionada Resolución, con el fin de incorporar las
observaciones y aportes remitidos por las y los Asambleístas durante el desarrollo de la sesión. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Gustavo Enrique Mateus Acosta
ASAMBLEÍSTA POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE EUROPA, ASIA Y OCEANÍA  

Anexos: 
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